
DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS

§*
Luque!.¡51

.::; , i ,i lttl ,l :'=

mlSlÓH: Brindar servic¡os de calidad con equil¡brio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental, con servidores públicos altiamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarollo ¡ntegral y sostenible de los hab¡tantes, fortalec¡endo la ¡dentidad comun¡taria a través
de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y partic¡pativa, con respeto al medio amb¡ente.

DICTAMEN TÉCNlCO LEGAL N" IOI/2025

REFERENCIA: ADENDA 01 - CAMBIO DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO - CONTRATO DE OBRA N" 1712025
derivado de| Ilamado a LICITAGIÓN PÚBL¡CA NACIoNAL N.02,2025 "PRoYEcTo DE UNIFICAGIÓN DE VEREDAS
TRAMO 4 - CON READECUACIÓN Y AMPLIAC]ÓN DE RED PLUVIAL - ETAPA 2 . AD REFERENDUM 2025, coN ¡D N.
458509", firmado entre la MUNIGIPALIDAD DE LUQUE y ta firma EM coNSTRUccloNES

Luque, 15 de julio del2025.-

Dirección de Obras Públicas v Unidad Operativa de Gontrataciones (UOCI:

Me dirijo a usted, en mi carácter de Administrador del GONTRATO DE OBRA N" 1712025 derivado del llamado a

L¡CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N. o2l2o25 "PRoYEcTo DE UNIFIcAcIÓN DE VEREDAS TRAMo 4 . coN
READECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE RED PLUVIAL . ETAPA 2 - AD REFERENDUM 2025, coN ID N. 458509,', firmado

entre la MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la firma EM CONSTRUCCIONES, designado según RESOLUCIÓN l.M. N'

257712025, de fecha 1510712025, a fin de dar cumplimiento a lo establecido ARTíCULO 3'de dicha resolución, por la cual

se me autoriza a suscribir las documentaciones necesarias para llevar adelante el proceso de cambio de la administración

del contrato ante Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCp)

Por lo expuesto, se detalla que se realiza el cambio de la Administración de contrato considerando una redistribución

interna de responsabilidades en la Dirección de obras públicas y para los fines pertinentes, se expide el presente dictamen

de manera cumplir con los requisitos documentales para la comunicación de la Adenda del Contrato, a fin de formalizar la

modificación según las normativas vigentes, LEY 702112022 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS, su decreto

reglamentario y directrices establecidas en la RESOLUCIóN DNCp N' 23O12O2S. -

Para los fines pertinentes, es mi dictamen, salvo parecer

MUNICIPALTDAD DE LUQUE

VlSlÓtl: Entidad reconoc¡da por la sociedad como lnstitución modelo de desarrotto local, a través de la innovación constante de
sus procesos, productos y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los c¡udadanos, preservando su identidad y
patr¡monio cultural, con servidores públicos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa
Catal¡na 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-215,lnterno: 116 | Web: www.tuque.gov.py I municipalidad@tuque.com.py I
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